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REFORMA DE ESTATUTOS DE     

     
   

PAÑIA  “"INMACU,” INMOBILIARIA -ACUA 

  

   

    

RIO” COMPAÑIA LIMITADA" o o.    
      $500.000,00.- - = - Lu] - rn 

En la ciudad de Guayaquil, República del É. 

CUANTIA: 
    

           
      

           cuador, hoy día, jueves primero de octubre 
    

  

      de mil novecientos ochenta y siete, 

   
   

  

   

     

  

   

   

   
A 

CASTRO, Áboga-       
> — 

mí, doctor MANUEL MEDINA 
    

ante 
    

           y Notario de este cantón, comparece el - 
         
      ¡ V 

señor DOCTOR “HENRY Y RAAD “ANTON, abogado, -casa- 

y 
do, sa nombre y en representación de la compal 

. v , CA 
Ría INMACU,” INMOBILIARIA ACUARTO COMPAÑIA LIMI- 

  

       

     

     

  

   
  

Y 

TADA, en su calidad de GERENTE, el compare- 

ciente, declara ser ecuatoriano, mayor de 8- 

dad, ' con domicilio - y residencia en. esta ciu- 

dad, capaz para obligarse y contratar a quier! 

de conocer doy fé. Bien instruído en el  0b- 

Jeto y resultados de esta escritura de AUMEN 

TOYDE CAPITAL” "Y REFORMA /DE ESTATUTOS, a le           
       

que procede con amplia y entera libertad y - 
        

       
             para su otorgamiento me hizo     

mínute que es del texto siouiente:= - == - -- 

MINUTA:S.S E Ñ O R NOT OA RIO: 

Sírvase eutorizar en el registro de escritur.os 

$ a y s Ú 

públicas .a su cargo, -una de aumento de c213- 

tal "y reforma de estatutos Cde una compañlo - 

limitada “que se otorga de conformidad con las 

  

  

  

    



+ . . . ¿ clausulas_ siquientesmi=_ == - => > o. , 
y 

P.R TIM E R A: INTERVINTE-N y 

  

e 

escritura el doctor Henry Raad * Antón, en 

  

calidad» de Lerentar y representante legal” 

. v . Pp 
de  INMACU,” INMOBILIARIA ACUARIO” COMPAÑIA 

  

LIMITADA, vJebicamente »utoriz3do por la , 

Junta” General Extraordinaria vde Socios ” 
s : 

e 

celebrada" el diez y  seis' de septiémbre 

de mil novecientos ochenta y siete, 

  

10 

Y 
“a gún “constY de su nombramiento "inscrito, 

m 

copia" de los mencionados documentos se +- 

  

agregarán a la presente escritura pública; 

sa S EG OUON ODA: ANTECEDENTES: | 
e 

. a) La compañía de responsabilidad limitada 

"INMACU INMOBILIARIA * ACUARIO * COMPAÑIA” Ll=. 
16 ' 

MITADA), se constituyó con un capital - 
17 

de doscientosY mil Y sucres el diez “de octu- 
18 

w Y 

bre de mil novecientos setenta y ocho  - 
19 

ante el NotarioySuplente Séptimo, del can- 

    

» 

/ Y 
. tón (Guayaquil, Y doctor Roberto León “Vargas” 

a y se inscribió :en el Registro Mercantil , 

2 el veinte y siete de noviembre de 

novecientos setenta y 0choj "yy= - >» - - 
4 

» b) La Junta General Extraordinaria de Sa- 

cios, de la compañía en su sesión del - 
» 

w diez y seis "de «septiembre de mil nove- 

cientos ochenta y siete,' resolvió”“aumentar _ 
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14 
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16 

az 
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19 

E: 
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articulo f£incó de        los estatutos    so-     

— 
TERCERA: DECLARACIONES: 

Con log antecedentes expuestos, en mi calidad 

de Gerente. y representante legal de la  com- 

pañía "INMACU , INMOBILIARIA ACUARIO: COMPAÑIA 
Y 

LIMITADA", declaro aumentado el capital  so- 

- Y , ví a 

cial “de la misma en. quinientos mil sucres , 

más Y mediante la suscripción y pago de qui- 

nientas Y nuevas” participaciones sociales de un" 

Y 
mil” sucres cada una, las «mismas: que se  en- 

cuentran íntegramente suscritas y pagadas de - 

3 io 9 N : mene Qs 

» . ys Y + 

a) La compañía" "SIRIMAR, SIRENAS Y MARES COM= 

PAÑIA LIMITADA" debidamente representada: por -     

  

   

      
su Presidenteí doctor' Henry “Raad “Antón, inter- 

Y — 

viene en el  sumento de cospital, suscribiendo 

A V 
doscientasY cincuenta participaciones sociales” de 

                

  

  

    
   
    
  

  

      

Y » 
vw Y 

mil sucres cada una, pagendo 'en numerario 
     

        

    

un 
             

  

e Y 

“mil “ sucres; Y»     da suma de doscientos» cincuenta               
     b)/ La compañía "INMOBILIARIA 'SANTAY VICTORIA” - 

        
   

  

      

  

representada - 

Y / 

> » 
COMPANIA LIMITADA", debidamente          

    

Najas * Cor- 

cn 

por su Cerente, arquitecto Fernando 

   



tós, interviene on yl  ausonto de capital 

suscribiendo doscientas cincuenta? participa- 

. ciones “sociales "de unv mil ysucres vcada Y ye 

na, ' pagando s*n niúmerariío la suma de  dos- 

  

o el artículo “cínco” a
:
 

También: declaro reforma 

o tatutas as » Mo - 0
 3 

nos constantes ah 

ral Extraordinaria “de 

  

: para que sea agregada Ya la presente escri- a 10 

150 12 

12 13 

  

formalidades para a validez de 2S- 
13 

critura.- Firma.- Úoctor Roberto Hanze 

  

14 

Salem.- Abogado.- Registro número dos mil 
15 

  

17 Para el otorgamiento de la opresen- a 

te escritura se observaron los. pre- 
18 

Y 
ceptos legales del Cas0. Quedan agre- 

19 - o! 

gados formando parte integrante de la 

  

    20 

presente escritura el Y nombramiento Y del n 

. representante legal + de la compañía A 
Y vv " 

INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO UCOMPAÑIA Ll- 
32 - b L 

de Junta Y General 
mM 

» 

25 é 

día “diez y 
» 

          

        
     



    

  

    

      
  

crio y poliaiiseot El E ¿val els partoison sernbesnorg Biradob ¿Ojos 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador» a los díez y seís días del nes 
SÍTEC Ho a Guo na Ae Odo SIDOGDBRBORBLIZOL el. Po érndidls sup Clio! “JOB ts 

de septiembre de: mil novecientos ochanta y picte, siendo las quince horas, sn el 

  

e 

a a tonmets losa DL Bodaasyb an E 

local social de la Compañía'"INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO CIA.LTDA.”, ubicado en 
Ln TOT ey lecsr a EXUBEnOs Bl sb BLÍDOY es] ,LoJesiaxo esincbasrc3ss Lo! ob os3jriv 
dedo 

el primer piso alto del inmueble signado con el número 1.205 de la calle Boyacé 
aca pirzaooo Jesrcón sh o3pasmus Lsb onsq Y roioqiioeva ph BNO 21 1539958 bsbinis 

intersección con la Avenida Nueve de Octubre, se reúne la Junta General Extraor 

e ar germia sup ale ¿nÓ3nA bLA. yinel ¿16 ¿D3nul El eh 0J3s3o1ocP-9o3mo190 T: 

dinaria de socios con la asistencia de: "“SIRIMAR, SIRENAS Y MARES CIA.LIDA.", de 
--.Bilonsdoio1q Sh Qi9e19D pe £ 1ISLOMIASA 9987. 

bidamente representada por su Presidente, Doctor Henry Raad Antón, propietaria - 

¿permorioces ol minse Ís31q509 eb Oo3jgermwa Jeb o;r1” y nótoqliseva yl ¿oinsiugienos 101 

- de cien (100) participaciones sociales; y la compañía “INMOBILIARIA SANTA VICTO- 
A A A e e e mmm Gn airsiunte nl sb £siisez ul ex Obiosidadao si 

RIA CIA.LTDA”, debidamente representada por su Gerente, Arquitecto Fernando Najas 
> 7 oboe va eo atrasa abidrh ¿CL AGITA TO BUY Pal LLL erngernar 

Cortés, propietarias de cien (100) participaciones socíales.- Aubos socios son de 
craico  dagicis e 03naos La sa sasivindai mida Los Vidas: A OA pcameblessto o: 

nacionalidad ecuatoriana y todas las participaciones sociales son no negociables 

co : ¿o go riscos ennolasriatriaso (022) ATUTUD IL GA, SiD0 ll ora d 

y de un valor de Un Mil 00/100 Sucres (S/1.000,00) cada una, ——-— 
. : om TO 2OTLAIOTOA eb Brue £l 016105 10 ODAB2SG ¿Lis EbLo (0u. io, 

La “Junta General se reúne de conformídad con lo dispuesto en los artículos 1 121 y 
. -.V 00,000,022 le) 2 . 

280 de la Ley de Compañías, toda vez que se ha procedido a constatar el quórum - 
YO Los on aora oran aldo LEAL ATSOTOIV ALAN LIA IIS TopFireros 

reglamentario ya formular la lista de Asístentes, la Junta General se taúne u:. 
.o + , 7 abr a. on. AGS - Anar 

  

A e A A A A A A A A A A Sn SS FS a a TG 

  

A co ¿gu 

  

A A A A A A e PP P  P u v 

    

: A 

Ve que ¿01 buciós hen 8plovyovs Lánnlen poh Ulidlidmicoo ee bojole Gl di to 
CEN A al eo cala to0s ESCOLLO TIO AO ALO MALA 

es:—— 

UI ario To ROTLITDLO. sb pra sI cfbxsgrcuea £s obarmig eno Bes (00.000. INT 

1.- Aumento del capitAl social de la Compañía, forma de > Pago y suscripción de la: 
a No EUA 

      

O O a ¡PI A cm a a 

      

A A A A AN A A PP e e e A O O O A A A A O e A A La f 

participaciones que se emitan con motivo del aumento de capital; y, 
G: roiosrioi3usa esl e. ore Y ndiachiocyo se snod plivetey el cofortolleros e: 

2.- Reforma de los estatutos sociales de la compañía,--— 
Soo Buu Bl E Bo9JAaSTILVINOO BBIDOS eel Enbes cr bebinicamy YO sente Al si,Cu. 

Preside la sesión su títular Arq. Fernando Najas Cortés y actúa como Secretsrio el 
A A A A A e (€ A A A A A A A A A A A e e ¿DITOAIETODNI3. Lar 

Gerente, Dr. Henry Rasd Antón. Toma la palabra el Gerente, Dr, Henry Rasd Antéx, y 

poda Cl eb ojisastosiadaodsd Le co Ida elo estios 1 ablooteoo; 

sobre el primer punto del orden del día,/es necesario para der Ccurplimiento 2 do 
BY rubrbals BOJLIaIta Lul 1. sá Ox enona B17 pur dipcio das ¿fas das va 

dispuesto en el artículo tercero de la Ley. f 58, publicade en el R.O. € 594 del - 
bio. ver oprdesdonos nio: RD remmolder adbill a Te 7 Trttrnro cd o mersmee qhoj ass 

30 de diciembre de 1986 que dispone que el capitel social de las compañías limits 

PY OICITA *rcscsnecirria nosiriad rol one colina. Bandos mel or. puro» 

, das ses de Setecientos Mil 00/100 Sucres (S/700.000, E proceder a reslirar cl - 
Pr da Ez 

  

  

CES SS FEO UE E CO <A o 

  

ce 

ra 
o 4 4 MAES Y RA MA OT Ló En IN ri ont cd hr druicon 

gumento de capital social da la compañía en QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRIS (S/500. 0d 
ore cl En LBS [oo OU A DY CUTOYZ IRPEOT sb ermolioarolodozer pidestocio? n* bis 

más, por lo que así quedaría el capital de la Empresas en SETECIENTOS MIL 00/100 ti 
>=pqreo y 26 i1oese sjasaabidob fsaildasuano se sup ,nvleufoci ,2o03niosten li Onv Ino as 

CRES (5/700. 000,00). Dicho aumento de capital podrís llevarse a cabo en nuwerxario, 
> ca A Foo 0t0 an E Osunlsh oo; caia jo na biota E E SN 

relicale el pago en otecrivo de : QUINIENTOS MIL 00/1025 UCREE (El 50.000,00) qua 82 
Qe > 

   

Cro



ría sportsdo por las, sucias en proporción al s0usa de las participaciones sociales 
A A A AN A A A A A A A A A A a e a 

que sctualuante posea cada ma, daerallas anal capital sócial dé 18 "Compañía. TAI a 

fecto, debaría procederse conforma a la Ley, a la suscripción y pago da dicho aumen 

to da capital, salvo qua alguna da las sociasdésseara renunciar en todo o en parte 
> > nos yo +7 Pr. os Mera os A Pa IN Zo o Ll . ; Tn DONA 

a sus desachos Ja praferancia.-———--- 

  

  

  

o os oa PS ... a] Ta 5) r _ La 
e e mi 

Za vista de los antecedentes expuestos, las socias de la compañía resualven por una 
“ec ? “ 

táaNeo AC ef o Ue a ra > -. 

Saver 1 F 13 cupcir la forma da euvscripolón y paso del ammento de enpítal : cugerida por 
2 . 

e e 

- CESE sí euge ot Eno Do ADMTBIÓ Ll na Ñ > z a 

el Gerente-3ocratario de la Junta, pr. Honty Rasd Antón, sin que nángune de ellas - 
sf AA z a IB e 2 SY: LA to “ y ho 

ab eta Lis : L. rd e y -- 3 

desees renunciar a su derecho de preferencia, — 
a , . . 2 o teo cado OT ARAS OOO SIC TOOL 

Por consiguiente, la suscripción y pago del aumento de capital según lo anteriormen 
aL, : Li LA a a visizta so uotosataiazes (00) asio on - 

te establecido 38 lo realiza da la siguiente manera: 

APR. Omara Cv 13 rs ís A * no Ts Y a 19. Suadacardia ¡0 o3rmocabia 30 .. CUIDADO eo.i lr 

a) La compañía "SIRIMAR, SIRENAS Y MARES CIA. LTDA", debidamente representada por - 
E A airis CO Ih alo 9. Si1335iGO01" .. 3310 

3u Presidente, doctor denry Raad Antón, intorviene en el aumento de capital, suscri 

AL TA O oo aleran: e Lar r yr e nro Cabifsiortsóbl 

9 DOSCISTTAS CICCUTATA zm carrialaact naa notado da "a 0841 050/100 Suerrs 

      

A = a rd at: Chad ti o” 
a . 

:5/1.900,00) cada una, pagando en numerario la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 

(of aoleoxa3ta col oo o3ronaall ooo DINO 00 9h naar a stoded e3cul 11 

SUCRES (S/250.000 00); Y — 

> da La 333 3 OU TT AL 93 "up NV corona) so ad SL sb 051 

b) La compañía O MODILIARIA SANTA VICTORIA CIA.LTDA.", debidamente representada por 

Sau 2191 23 Llotnico sisauú sl ino3me2ntas obosn32ii ST TISÍDMIOI OB Y ONisInscal91 

3u Gerente, Arquitacto Fernendo Najas Cortás, interviene en el aumento de capital, 

2 adi do oo 0Ia 0 Co AMA LO a DELTA o BOLO EOL Sup nor 

suscriBiendo DOSCIENTAS CINCUENTA (250) participacionas sociales de Un Mi1 00/100 Su 
A A A A A A A A A E O A A A A A A A A A e A 5 A o A A A A 5 5 0 A A O A A AA A o o o cs Y 

cras (S/1.000,00) cada una, pagando en numerario la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
eb su uciadidocua Y 015q ey ¿tol ,oileqrod AI pb lsrooa 121,39 lab OJaarmuÁ -.1 

00/100 SUCRES (S/250.000,00). 
ooo, Y ¿f£31q89 sb ozraamsa [sb ovijor ro) 1¿03Le 93 oup »2oM0198q191338q 

Puesta a consideración la referida forma de suscripción y pego de las participaciones 
A A A e e e crm, BLÑBQMOS SI ob aolsiooa sojuisias sol sb amrotoáA -.í 
socíales,sa la aprueba por unanimidad de todas las socias concurrentes a la Junta Ce- 

ls oii8391982 omos 50358 y 83330) eantsH obaagiaY .pYA 1814313 va nótese al sbias11 
neral Extraordinaría.-- 

7 3Ó30A bsei vicail E codao1dsD lo pidalaq ní sol ¿.nO3nÁ Losk yinoH .TA ¿9398190 

Ea talación al segundo punto. del orden del día, el Gerente-Secretario de la Junta doc 
of 2 olasiailgrano deb £18q oitanonoa an, Sib [ob nsbro Job o3nuq 1amixq la srdoa 
tor Henry Raad Antón, estableció que era necesario reformar los estatutos sociales, ya 

> los 2020 ,0.% la ao ebsatidoo ¿02% vol sí 5h otoo793 ofíuo1318 ls as ojesuqeib 

que todo auwsento de capital implica dicha raforma, Las socias aprobaron por unanimidad 

simil ssiñaqmos es sb lsiooa is3iqs) la sup enoqsía sun 0801 sb s1idustaih sb G€ 

la reforma de los estatutos sociales an los tárminos siguientes: "ARTICULO CINCO: DEL 
loo. Llser a Xonasorda ,(00,000,COTA3) astow2 COIACO [1 so3raicadal sb oa 55 

CAPITAL. - El capítal social de la compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES (8/700.000,00), 

(00.040. Y 213) 11008 00/1009 JLi 2OT CULITO e sisquos sí sb inisos [631q89 9h 03012008 

dividido en setecientas participaciones de UÑNMIL SUCRES £5/1.000,00) cada una, nuera 
POR Aito a. SOTFRIOSTES ne sentomd sl 95 Issinao lo siisbsyp las sup Ol 107 ¿Su 

“das del uno al setecientos, inclusive, que ae encuentran debidamente suscrítas y paga- 

¿COLITA o Ods) s seravnil siibog lsziqso ob osmosis oroid. .(00.600.COV12) ¿ud 

das en ah totalídad.- Cada participación da derecho a un voto en las delíberaciones y 
Be ta a OOOO SENA LAO qa FIISTIO +5 avilsala na o0r8q l> a3osilio 

Tesoluciones de Junta General de_ Socios .'"-— - a _ 

                        



  

    

  

. por tarminada la presente sesión. 

o Finalmente la Junta General Extraordinaria de Socios resolvió por unanimidad 

“autorizar al Gerente de la Compañía, para que realice todos los trámites con 

cerniantes a la legal aprobación del aumento de capítal y reforma de los er- 

    

  tatutos sociales. .— 

No habiendo otro asunto da quá tratar, se coucedió un receso para la redacción. 

da la presente acta, la misma que una vez Jaída fuánaprobada por unanimidad en 

todas sus partes, para constancia de lo cual firman los Yepresentantes legales 

da las compañías socías, a las diez y seís horas quince minutos, en que se dí8 

    

e 

- Entrelíneas: manifiesta que.- SÍ vale.- 

f) Dr. Henry Vaad Antón, Gerente-Secretario de la Junta; £) Arqg.Ferneando Naja: 

Cortés, Presidente de la Junta; f£) p. SIRIMAR, SIRENAS Y MARES CIA.LTDA., S0t.-, 

Dr. Henry Raad Antón, Presidente; f) p. INMOBILIARIA SANTA MICTORIA CIA.LTD,., 

Socia, Arq. Fernando Najas Cortes, Gerente. — ——_————— e e 

Certifico que la presente copian de Acta de Junta Ceneral es fgual a su Origin 

- que feposa en el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso ne- 

CRB AR AAA AA A A e o A A A A A a e A A A 

Lo certifico: 

> 

até , : e 
: hos 

DR. HENRY RAAD ANTON 
¿> o 
GERENTE-SECRETARÍO



  

  

  

  

Sañor Dooto” 

HFENAY RAAD ANTÚN 

Ciudad 

Da mie consideraciones : 

Cumplimos en informar a Usted que la hmnmte Lenerel de Accionistas 

de lua Compeñís "INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO CIA.LTODA.”, en sauji ón 

celebruda el dís de hoy, tuvo el ecierto de reslegirio ¿omo LEREN= 

TE de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑUS, seyún oonata sn 

los Estatutos Sociales de la misma otorgados en escritura públios 

el 10 de ootubre de 1978, ente el Noterio dogator Moberto León Ver 
ys, e inecríta el 27 de noviembre de 1978 en el respectivo ñReyis 

tro Mercantil; por lo ousl se constituye Usted en represantante - 

legel, Judicial y extrajudicial de le Compañía, seyún lo estable" 

oído en el ertículo disciséiís, ospítulo ssxto de los referidos eu 

tetutos. 

Sírvase der su escepteación a continueción del' presente nombramien- 

to, y proceda e la inscripojón del mismo en el Aeyistro Mercantil 

de esta Centón. 

Atentamente , 

árq.Pernendo Najaes E 
PRESICOINTE 

ACEPTO EL £ARGO.- Guayaquil, Marzo 29 de 1984,- 

Dr .HENZY RAAD ANTON 
É 

. / 
“C 

SAOTIDA e Que coi Nuibiañioito Sie inscrito hoy, a foja 18.285, número 

2.619 del Regiotro Mercantil y anotado bajo el número A.340 del heperto- 

rio.- uva da diez y bBiete de/Abril de mil AZ ochenta y cus-    

  

    

  

mon cv a



  

  

    

     de todos los                 
el    Notario, 

    

VOZ, al otorgante, éste la  aprueba,/se 

afirme, ratifica y firma en unidad de - 

acto conmigo el Notario. DOY F£.- ULTIMO FO 

de la escritura de 

tal y reforma de estatutos 

10 

  

12 

    
Dr. HENRY —RAAD— ANTON    
   

      
   

  

14 
pp              

1702559004 

  

C.l.    03351 C 

  

C.T. 

     Rel.l.o 0920369860001 
1€ 

,»13 

Dro. bal Medina Castra 

La - 

    

   

   



escritura precedente fue aprobada por la Intendencia de Com 

pañias de Guayaquil, mediante Resolución número 87=2=2=1=060- 

46 del veinte y siete de Noviembre de mil  noveciento - 

ochenta y siete.» Guayaquil, siete de Diciembre de /mil no 
F 

vecientos ochenta y siete .- El Notario. = - - - - - + == - 

  

“Dr, Dll Sidina Castro 

NOTARIO 

  

Certifico que con fecha de hay 

En cusplimiento de lo ordenado en la Resolución niaero 87 - 2-2. l- 

06046, díctada el 27 de Noviembre de 1.937, por la Intendente de Compa, 

ffas Encargada, fue inscrita esta escritura pública, la misma que con _ 

tiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía denominada  '' INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO COMPAÑIA LIMITADA 0 

de fojas 47.195 a 47.205, níuero 13.336 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el nfmero 19.65 del Repertorio.» ayaquilo dies y seis de Diciem| 

bre de mi novecientos ochenta, y si9tg.o Él Registrador Mercantil. 

/ ná / Á 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 

Registrador Mercanul ael Canteyó Guayeq 

     
    

Sertifico 2 quejóon fecha de hoy, fue archivada una copia au_ 

tíntica de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733 4 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re - 

píblica, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agos «= 

to de wil novecientos setenta y Cinco.» Guayaquil, diez y seís de - 

Diciembre de mil novecientos ochenta y siete. EX Regiotrador Mer - 

cantil.= A 
e le £ ep 

ECTOR MIGUEL ALCIVAR ANG 
eyistrador Mercantil del Cantón/Gúayeq 

    
    Cer    



  

098 

tifico lí que con fecha de hoy, Se ha archivado el Certificado de 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, de la compañía = 

'"INMACU, INMOBILIARIA ACUARIO COMPAÑIA LIMITADA ".= Guayaquil, dies y 

seis de Diciembre de mil novecientos ochenta y siste.- El Registrador 

Mercantil.- Lua , 
/ 

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR (ANDRADE 
Registrador Mercantil del Camión Guayequí       

y 

Certáífico 3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura 

pÚblica a foja 29.917 del Registro Mercantil de 1.978, al margan de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, diez y seis de Diciembre de mil no_ 

vecientos ochenta y siste. El Registrador Mercantil.. / Y 

  

Y Registrador Mercantil Cantén Guayequil 

Certifico sz que de conforsidad con lo dispuesto “%n el Artículo 

33 del C8digo de Oomercio , con fecha de hoy, y bajo el número 1.267,58 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Des_ 

pacho » un extracto de la presente escritura píblica.» Guayaquil, diez 

y seis de Diciembre de mil novecientos Po El Registrador 

Mercantil.” 

    


